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Bogotá D.C., diez de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720170019800 
 
Atendiendo la petición de la parte actora que milita en consecutivo 13, por ser 
procedente, y dando alcance a la providencia adiada 23-06-22, se ORDENA el 
levantamiento de la medida cautelar decretada al interior de este proceso, 
secretaria proceda de conformidad, previa revisión de embargo de 
remanentes y/o similares. 
 
En consideración que la liquidación de costas elaborada por secretaria vista 
en consecutivo 14 del expediente digital se encuentra ajustada a derecho, se 
imparte su aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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